UNIVERSIDAD
. NACIONAL DE JAEN

“ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”

RESOLUCION N° 042-2023-CO-UNJ
Jaén, 09 de febrero del 2023

VISTO: El Acuerdo N° 14 del Acta de Sesidn Ordinaria de fecha 08 de febrero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Perl establece que: “(...) cada universidad es auténoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. “Las universidades se rigen por
sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y las Leyes”;

Mediante el articulo 08° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que: “(...) la autonomia inherente a las
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucidn, la presente Ley y demés
normativa aplicable”; esto implica la potestad auto determinativa para la creacién de normas internas
(estatutos y reglamentos) destinados a regular la institucién universitaria, organizar sus sistemas académico,
economico y administrativo;

Con Resolucion Viceministerial N* 111-2022-MINEDU, del 02 de septiembre del 2022, se reconformé la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedo integrada por: Dr. Hugo
Wenceslao Miguel Miguel, Presidente; Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina, Vicepresidente Académico, Dr.
Pedro José Rodenas Seytugue, Vicepresidente de Investigacion;

A través, de la Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 2021, que aprueba el
Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitucion y funcionamiento de las comisiones
organizadoras de las universidades publicas en proceso de constitucidn”, precisando en el numeral 6.1.9. De
la Presentacién de documentos: Corresponde a la Comisién Organizadora desarrollar los siguientes
documentos que apoyen la gestion de la Universidad. (...) c) Plan de Trabajo — Es un instrumento de
planificacion que contiene los objetivos, actividades, linea de base, metas y responsables, ademas de un
cronograma de trabajo que desarrollard la comisidn organizadora en un periodo anual, (...);

Asimismo, la Resolucién Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, de fecha 20 de mayo del 2022, denominado
“Disposiciones para la constitucion y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Plblicas en proceso de constitucion”, en el literal v) del acédpite 6.1.4, del numeral 6.1 con referencia a las
Funciones de la Comision Organizadora, establece que los miembros de las Comisiones Organizadoras son
responsables administrativamente por el uso de los recursos de la Institucidn, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal correspondiente;

Mediante el articulo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que “la Comisién Organizadora tiene
a su cargo la aprobacion del Estatuto, Reglamentos y Documentos de Gestién Académica y Administrativa de
la Universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asf como su conduccidn y direccién hasta
gue se constituyan los 6rganos de gobierno que, de acuerdo a |z citada Ley”;

Que, con Resolucién 190-2019-CO-UNJ, de fecha 23 de mayo del 2019, se aprobd el Plan Estratégico
Institucional 2019-2022, de la Universidad Nacional de Jaén;

Del mismo modo, en el Plan Estratégico Institucional 2019-2022, de la Universidad Nacional de Jaén, en el
Indicador OEI.O5, del enunciado-Implementar la gestién del riesgo de desastres, cuya justificacion es elaborar
el plan de identificacion de riesgo de desastres nos permite tomar acciones preventivas para mitigar o
enfrentar el desastre cuando se presente;

Mediante la Resolucién N° 104-2021-CO-UNJ, de fecha 22 de abril del 2021, se conforma el Equipo Técnico de
Trabajo para la Elaboracién del “Plan de Prevencion y Reduccidn del Riesgo de Desastres-PPRRD de la
Universidad Nacional de Jaén”;
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Con fecha 16 de setiembre del 2021, se suscribié el Convenio Marco de Cooperacidn Interinstitucional entre
La Universidad Nacional de Jaén y el Centro Nacional de Estimacidn, Prevencidn y Reduccién del Riesgo De
Desastres;

Que, con fecha 09 de Marzo del 2022, se suscribi¢é el Convenio Especifico de Cooperacién Interinstitucional
entre la Universidad Nacional de Jaén y el Centro Nacional de Estimacién, Prevencién y Reduccion del Riesgo
de Desastres;

s GMVERS,

Através, de la Resolucidn N° 163-2022-CO-UNJ, de fecha 22 de abril del 2022, se aprueba el Plan de prevencion
y Reducciéon del Riesgo del Desastre por Flujo de Lodos en el Campus de la Universidad Nacional de Jaén,
Provincia y Distrito de Jaén, Departamento de Cajamarca 2022 — 2024;

Mediante, Resolucién N2 195-2022-CO-UNJ, de fecha 16 de mayo del 2022, se Reconoce v Felicita al Equipo
Técnico que elabord el “Plan de prevencion y Reduccién del Riesgo del Desastre por Flujo de Lodos en el
Campus de la Universidad Nacional de laén, Provincia y distrito de Jaén, departamento de Cajamarca 2022-
2024";

Que, el Equipo Técnico de Trabajo para la Elaboracién del “Plan de Prevencién y Reduccién del Riesgo de
Desastres-PPRRD de la Universidad Nacional de Jaén”, participé del Concurso-“Buenas Précticas en Gestién
Prospectiva y Correctiva del Riesgo de Desastres”, organizado por el Centro Nacional de Estimacién, Prevencién
y Reduccion del Riesgo de Desastres-CENEPRED del Ministerio de Defensa del Perd, con el objetivo de visibilizar
los avances en la implementacién de los procesos de estimacion, prevencién y reduccidén del riesgo de
desastres, asi comao la reconstruccidn;

Mediante Resolucién N° 585-2022-CO-UNJ, de fecha 22 de abril del 2022, se reconoce v felicita al equipo
técnico encargado de elaborar el plan de prevencién y reduccién del riesgo de desastres por flujo de lodos en
el Campus de la Universidad Nacional de Jaén, Distrito Jaén, Provincia Jaén, Departamento Cajamarca 2022-
2024, por haber obtenido la mencién honrosa del Concurso — “Buenas Practicas en Gestién Prospectiva y
Correctiva del Riesgo de Desastres”, organizado por el Centro Nacional de Estimacidn, Prevencidn y Reduccién
del Riesgo de Desastres-CENEPRED del Ministerio de Defensa del Perd;

Que, en Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de fecha 08 de febrero del 2023, a pedido del Presidente
de la Comisién Organizadora, los miembros de la Comisién Organizadora, acordaron por unanimidad, aprobar
la creacién de la Oficina de Gestion del Riesgo de Desastres (GRD) de |la Universidad Nacional de Jaén, para el
Desarrollo Sostenible, asimismo encargar a las Oficinas proseguir el trdmite correspondiente, a fin de cumplir
con el procedimiento de la Creacién de dicha Oficina;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N°® 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — CREAR la “Oficina de Gestién del Riesgo de Desastres (GRD) de la Universidad Nacional
de Jaén, para el Desarrollo Sostenible”.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Direccién General de Administracion ver el procedimiento, los
lineamientos y todas las modificaciones de los Reglamentos Internos de la UNJ, para la Creacidn de la Oficina
de Gestion del Riesgo de Desastres (GRD) de la Universidad Nacional de Jaén, para el Desarrollo Sostenible, en
un plazo de 60 dias calendario.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (e) la operativizacién, de acuerdo
a sus funciones y atribuciones.

SOLIDARIA - SALUDABLE - SOSTENIBLE @ contacro - Q Eman €) vireccion

www.unj.edu.pe D8 10 & 1 S0 T K 240

R T ST e TR (TS



UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN

“ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”

RESOLUCION N° 042-2023-CO-UNJ
Jaén, 09 de febrero del 2023

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Asesorfa Juridica, ver la normatividad y ser Organo de Asesoria
a la Direccion General de Administracidn, para la Creacién de la Oficina sefialada en el articulo primero, de
acuerdo a sus funciones y atribuciones.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR al Asesor Técnico de Presidencia, ser un Organo de Asesoria, a fin de crear la
Oficina, sefialada en el articulo primero.

ARTICULO SEXTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias administrativas de la UNJ, para su
conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

azar Malca

r. Hugo Wenceslao Miguel Miguel
neral

Presidente

Secretaria
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